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Ciudad de México, a26 de septiembre de 2019

oIilCIo No. SG/DclyEL / RP A / 007 06 / 2079

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE I-A CIUÐAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Pocler Ejecutivo y de la
Aclministración Pública de Ìa Ciudad de México, relativa a la conclucción de las relaciones de la Jefa de
Gobierno con los organismos y poderes púbiicos locales y federalesi / a lo dispuesto en los artículos 7,
fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII dei Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y cle la
Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio SCG/450/20i"9 de fecha24
de septiembre de 2079, signado por el Mtro. fuan José Serrano Mendoza, Secretario de la Contraloría General
de la Ciuclad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante elsimilar MDSRPA/CSP/ß4A/201.9.

Sin otro particular, reciba un cordial saluclo
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SECRETARíA DE LA CONTRALORíA GENERAL

4t6 Oficio número: SCG/ 4 5,0 t2019

Ciudad de México

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁruCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE
Me refiero a su oficio SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/41312019, d veintinueve de julio

de dos mil diecinueve, notificado el treinta y uno siguiente, mediante el cual solicita se

informe la atención al Punto de Acuerdo aprobado por la ComisiÓn Permanente del

Congreso de la Ciudad de México, en fecha veinticuatro de julio del presente año, que

textualmente dìspone:

,,único.- Se exhorfa at titular de Ia Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de

México, a fiscalizar e iniciar procedimientos administrativos correspondienfes a /as

empresas que realizan obras en esta ciudad, de las personas damnificadas por el sismo

del 1g de septiembre de 2017, y de ser procedente, generar /as sanclones que correspondan

por el incumplimiento de contratos o sobrecosfos a /as empresas que lo ameriten."

fTexto entre corchetes y énfasis, dado por quien suscribe]

Al respecto, me permito informar a usted que de conform¡dad con los artículos 6'1 de la
Constitución Política de la Ciudad de México; 28 fracciones V y Xl de la Ley Orgánica del
poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 136 fracciones

lX, XVll y XXll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública

de la Ciudad de Méxicõ, los entes públicos de la Ciudad de México contarán con Organos

lnternos de Control adscritos jerárquica, técnica y funcionalmente a la Secretaría de la

ContralorÍa General; los cuales, cuentan con las atribuciones para ejecutar las auditorías

e intervenciones y control interno, programadas y formular las observaciones que de ellas

se deriven, emitir las acciones preventivas y correctivas correspondientes y dar

seguimiento sistemático a las mismas, así como para investigar actos u omisiones de

pui"on"r servidoras públicas de la Administración Pública, o particulares vinculados, que

þudieran constituir ialtas administrativas, substanciar y resolver procedimientos de

responsabilidad administrativa en el ámbito de su competencia.

En ese sentido, en atención al único resolutivo del punto de acuerdo, se hacen las

siguientes precisiones:

La Dirección General de Coordinación de Órganos lnternos de Control Sectorial "solicitó a

los órganos lnternos de Control en la Jefatura de Gobierno, en la Secretaría de Desarrollo

Urbanã y Vivienda, y en la Secretaría de AdministraciÓn y Finanzas, que en el ámbito de

su comóetencia, llevaran a cabo intervenciones respecto de los hechos referidos con

anterioridad.

Al respecto el Órgano lnterno de Control en la Jefatura de Gobierno informó mediante

oficio SCG/OICJ Chql6l2}lg de fecha 13 de septiembre del año en curso, que el día 2 de 
^/r

mayo de 201g inició la revisión número R-01/2019 denominada "RevisiÓn a los recursos l''l fh
destinados a la Rehabilitación de lnmuebles afectados porel sismo, del 19 de septiembre L
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de 2017i, -sobre los expedientes de inmuebles que resultaron afectados por dicho
tenÓmeno sismico y en dorrde, les fuerr¡rr errtregados a los administradores únicos los
apoyos económicos necesarios para la rehabilitaciön de dichas edificaciones.

Por su parte, el Órgano lnterno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda informÓ, a través del ocurso SCG/OICSEDUVI/1 11112019, de fecha 1T de
septiembre del presente año, lo siguiente:

"1. Mediante,oficio numero SCG/O/CSEDUVU0724/2019, de fecha 25 de junio de 2019, esta unidad
administrativa a mi cargo notificó a la Titular de la Secretaria de Desarrollo lJrbano y Vivienda, el inicio
de Ia Revislón número R-1/2019, con clave 13 y denominada "Revisión integral a las actividades
atribuidas y realizadas por la Secretaría de Desarrollo llrbano y Vivìenda, con motivo de la
Reconstrucción y Rehabilitacìón de Viviendas en Conjuntos HabitacÍonales y Edificios de IJso
Habitacional Multifamiliar, afectados por el fenómeno sísmico det 1g de septiembre de 2017",
con el obietivo de "Revisar que las actividades atribuidas y realizadas, respecto de la integracion de
los Expedienfes Iécnlcos respecfivos; elaboracion de Proyecto o Formato de Contrato de Obra a recio
Alzado; instruccion al "Fideicomiso Público para la Reconstrucción y Rehabititación de Viviendas de
Uso Habitacional", para que realice el pago correspondienfe, asi como reÇepción rle los proyectos de
reconstruccion o rehabilitacion presentados por los solicitantes, y demás encomendadas; elecufadas
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el 01 de diciembre de 2017 at 24 de junio de 201g,
cumplan las disposrctbnes de la Ley para la Reconstruccion, Recuperación y Transformacion de la
Ciudad de México en una cada vez rnás Resl/lente; Ley para la Reconstruccion lntegral de la Ciudad
de México; Lineamientos, con su respectiva modificacion publicados en la Gaceta Oficiat de la Ciudad
de México /os dias 22 de junio y 14 de septiembre de 2018, respectivamente y demás normativiclad
aplicable; en apego a los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honraclez, teattad,
imparcialidad, prontitud, gratuidad, simplificación administrativa, transparencia, rendicion de cuentas,
màxima publicidad, integridad, eficacia y eficiencia"; practicada durante el periodo comprendido det 25
de junio al 16 de julio de 2019."

Por último, el Órgano lnterno de Control en la Secretaría de Administración y Finanzas
informó mediante oficio SCG/OICSAF/SAOACI/014212019, de fecha 20 de sept¡embre del
año en curso, que realizó durante el tercertrimestre del 2019, la verificación númeroV-z
denominada "Verificación del origen y asignación de los recursos ejercidos con motivo de
la reconstrucc¡ón y rehabilitación de viviendas en la ciudad de Méxíco.

Es importante señalar que en términos del Lineatìtiëltlo Octavo, numeral 4 y 4.1 de los
Lineamientos de las lntervenciorìes de la Administración Pública de la Ciudad de México,
las intervenciones citadas en los párrafos que anteceden, se encuentran en seguimiento a
la atención de las acciones correctivas y preventivas y de propuestas de mejora.

Reitero a Usted mi distinguida consideración.

ATENTAMENTE
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#*oo.oMTRO. JUAN S
SECRETARIO GENERAL
DE LA CIUDAD DE co
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